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        ASIGNATURA: ANALITICO HIGIENE Y SEGURIDAD LABORAL  

  

PROGRAMA ANALÍTICO DE ESTUDIOS   

  

UNIDAD I  

CONCEPTOS GENERALES.   

Accidentes, causales.- Actos y condiciones inseguras.- El factor humano.-Fundamentos e importancia de 

conocer y poder aplicar R.C.P.  

Ley Nacional de HIGIENE Y SEGURIDAD DEL TRABAJO Nº 19587 Breve reseña de su articulado. Decreto 

reglamentario Nº 351/79 – Anexo I – Ámbito de aplicación.    

  

UNIDAD II  

PROTECCION PERSONAL.    

Empleo de los E.P.P., protección facial, ocular, craneal, de las extremidades, respiratoria, etc. Diferentes 

calidades en el mercado, recomendaciones al respecto. La importancia de su empleo en la salud del 

trabajador. La importancia de las inducciones en las empresas sobre su uso.   

  

ERGONOMÍA.    

Especificaciones técnicas, trastornos musculo-esqueléticos, nivel de actividad manual, levantamiento de 

pesos, etc. Resolución Nº 295/2003 del Ministerio de Trabajo.    

  

UNIDAD III  

MEDICINA E HIGIENE, Y SEGURIDAD DEL TRABAJO.    

Prestaciones de medicina e higiene, y seguridad del trabajo. De las características constructivas, instalaciones, 
ampliaciones, etc. Título III, capítulo 5. Agua potable, capítulo 6 y desagües, capítulo 7; - Dec. 351/79. Decreto 
1338/96, de los trabajadores equivalentes.    

  

UNIDAD IV  

  

AMBIENTE LABORAL   

Ambiente Laboral. Estrés térmico, conceptos y mediciones. Anexo II –Dec. 351/79. Ruidos y vibraciones, 

conceptos, mediciones. Anexo V – Dec. 351/79 Ventilación, aplicaciones, ventilación mínima. Anexo I, Titulo 

IV, Capítulo 11- Dec. 351/79.    

  



UNIDAD V  

MEDIO AMBIENTE.    

Desechos industriales. Ley Nac. 24051 de Residuos peligrosos, y su Dec. Reglament. 896/93. Ley 2214 y su  

Dec. Reglament. 2020/007 del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Bs. As. Clasificación de los generadores,  
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clasificación de los residuos con hidrocarburos, etc. Aplicación a talleres de automotores, concesionarios, Las 

islas para los combustibles y lubricantes, etc  

  

UNIDAD VI  

RIESGOS.    

Riesgo eléctrico. Anexo VI - Dec. 351/79. Tipos de protección, niveles de tensión. Electrocución, puesta a 

tierra, jabalinas, mediciones, etc. Incendio. Anexo VII - Dec. 351/79. Protección contra incendios. Clases de 

fuegos, extintores, carga de fuego, etC  

RIESGOS MECÁNICOS.    

Protección en máquinas, parada de emergencia, etc. Equipos de izar: montacargas, elevadores, las 

seguridades mecánicas. Anexo I, Título V, Capitulo 15 Decreto 351/79. Recipientes sometidos a presión, 

compresores de aire, etc.  Anexo I, Título V, Capítulo 16 – Decreto 351/79.  

  

UNIDAD VII  

ILUMINACIÓN Y COLOR.   

Aplicación y determinación de la iluminación (luxometría) en los locales laborales de la especialidad, oficinas, 

zonas de trabajo (Bancos), galpones, otros. Anexo IV - Dec. 351/79. Normas IRAM de colores y señales de 

seguridad  

ANEXO SEGURIDAD EN EL TRANSITO.    

Normas de seguridad vial según Ley Nacional de Transito y Seguridad Vial Nº24449/95. Decreto 

Reglamentario 779/95. Reglamentaciones de la jurisdicción  
  


